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Medidas sociales, laborales y de Seguridad Social 
(RDL 16/2025 – 23 de diciembre) 

 
Por la presente, les informamos que se ha publicado el Real Decreto-ley 16/2025, de 23 
de diciembre, en el que se aprueba un conjunto de medidas urgentes en materia 
social, laboral y de Seguridad Social, como consecuencia de la prórroga de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2023 para el ejercicio 2026. A continuación, 
detallamos los aspectos más relevantes:  
 

1. Revalorización de las pensiones  
 

Las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social y del Régimen de 
Clases Pasivas se revalorizan en un 2,7 %, con efectos desde el 1 de enero de 2026.  

• Se actualizan los haberes reguladores y las pensiones especiales de guerra.  

• El límite máximo de percepción de las pensiones públicas se fija en 3.359,60 
euros mensuales.  

• Se incrementan las pensiones mínimas contributivas.  

• El importe anual de las pensiones no contributivas queda establecido en 
8.803,20 euros.  

 
2. Cotización a la Seguridad Social  
 

• Incremento de las bases mínimas de cotización en función del Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI).  

• La base máxima de cotización se fija en 5.101,20 euros mensuales.  

• Aplicación del Mecanismo de Equidad Intergeneracional (MEI) con un tipo del 
0,90 % sobre la base de cotización:  
 
o 0,75 % a cargo de la empresa.  

o 0,15 % a cargo de la persona trabajadora. Este porcentaje es obligatorio para 
todos los trabajadores y autónomos que coticen por jubilación, integrándose 
también en la cuota de autónomos.  
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3. Cotización adicional de solidaridad (desde el 1 de enero de 2026) Se aplicará sobre 
las retribuciones que superen la base máxima de cotización, con los siguientes tramos: 
  

• 1,15 % sobre la parte de la retribución comprendida entre 5.101,21 € y 5.611,32 € 
(0,96 % empresa y 0,19 % persona trabajadora)  

• 1,25 % sobre la parte comprendida entre 5.611,33 € y 7.651,80 € (1,04 % empresa y 
0,21 % persona trabajadora)  

• 1,46 % sobre la parte de la retribución que supere los 7.651,80 € (1,22 % empresa y 
0,24 % persona trabajadora)  

 
4. Trabajadores autónomos  
 

• Se mantienen las tablas de cotización vigentes en 2025, con ajustes en las bases 
máximas.  

• Se regula el reintegro de cotizaciones en supuestos de pluriactividad.  
 
5. Otras medidas relevantes  
 

• Eliminación de la obligación de presentar declaración del IRPF a los beneficiarios 
de prestaciones por desempleo.  

• Actualización de la tarifa de primas por contingencias profesionales conforme 
a la CNAE-2025.  

• Ampliación de la compatibilidad entre la pensión de jubilación y la actividad 
laboral para determinados profesionales sanitarios.  

• Regulación del régimen transitorio de adaptación entre clasificaciones de 
actividades económicas.  

 
6. Salario Mínimo Interprofesional y empleo  
 

• Se prorroga provisionalmente el SMI de 2025 hasta la aprobación del 
correspondiente a 2026.  
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• Se establecen limitaciones a los despidos en empresas beneficiarias de ayudas 
públicas, especialmente en relación con el incremento de los costes energéticos 
y la utilización de ERTE.  
 

 
 
 
 

Para cualquier duda, contacten con Georgina Grau - georgina@texfor.es 
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